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			RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2025, del viceconsejero de Salud y Transformación Digital, por la que se conceden las ayudas a proyectos de investigación y desarrollo en salud presentados a la Convocatoria 2025. Línea «Intensificación de la actividad investigadora sanitaria».

			Por Orden de 22 de julio de 2025, del consejero de Salud, publicada en el BOPV n.º 153 de 14 de agosto de 2025, se convocaron las ayudas, correspondientes al año 2025, a proyectos de investigación y desarrollo en salud.

			El artículo 12.1 de la orden de Convocatoria determina la composición nominal de la Comisión de Valoración, encargada de la selección y correspondiente propuesta de asignación de dichas Ayudas a Proyectos de Investigación y Desarrollo en Salud 2025. El 29 de julio de 2025 fue nombrada como directora de Transformación, Planificación y Digitalización en Salud del Departamento de Salud Inés Gallego Camiña. El 27 de agosto de 2025 fue nombrado como director de Asistencia Sanitaria del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud Koldo Berganzo Corrales. Por lo que la composición de la Comisión de Valoración queda como sigue:

			a) Presidencia: Iñaki Gutiérrez Ibarluzea, director de Investigación, Innovación y Evaluación Sanitarias del Departamento de Salud o persona en la que delegue.

			b) Vocales:

			– Inés Gallego Camiña, directora de Transformación, Planificación y Digitalización en Salud del Departamento de Salud.

			– Guillermo Ignacio Herrero Alaña, director de Salud Pública y Adicciones del Departamento de Salud.

			– Koldo Berganzo Corrales, director de Asistencia Sanitaria del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			– Lorea Mendoza Arteche, responsable de la coordinación científica de la Fundación Vasca de Innovación e Investigación Sanitarias (Bioef).

			– Pedro Carrascal Rueda, director general de la Plataforma de Organizaciones de Pacientes.

			c) Secretaria: Laura Erice Criado, técnica responsable de ayudas I+D del Departamento de Salud.

			El artículo 13 de dicha orden establece que las solicitudes presentadas se tramitarán a través de un procedimiento diferenciado para cada línea (según recogido en el artículo 6) que finalizará con su respectiva Resolución. Las Resoluciones, decidiendo todas las cuestiones planteadas por los agentes solicitantes, corresponden, a propuesta de la Comisión de Valoración, al viceconsejero o viceconsejera de Salud y Transformación Digital.

			

			Conocidas las solicitudes presentadas a la Línea «Intensificación de la actividad investigadora sanitaria», analizada la propuesta de la Comisión de Valoración, y de conformidad con la misma

			RESUELVO:

			Primero.– Conceder las solicitudes de la línea «Intensificación de la actividad investigadora sanitaria» que se indican en el Anexo I.

			Segundo.– Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán los interesados interponer recurso de alzada ante el consejero de Salud, en el plazo de un mes a partir de su publicación en el BOPV, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

			En Vitoria-Gasteiz, a 9 de diciembre de 2025.

			El viceconsejero de Salud y Transformación Digital,

			GONZALO TAMAYO MEDEL.
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ANEXO

Relacién de solictudes de Infensificacion de Ia actividad investigadora sanfaria, presentadas a
Convocatoria 2025, que han sido concedidas.

Sases e
Moot | cemiconse Agens et Surveni o)
rosene )
ot UL oo it e i ssomoo
b s s ol it e i oamrs
X202 | o it e S G s worzsen
05200 | g Ve Vet | 20O it de et ssomoo
sz P Gamens O 5 o e i FY=n
e e e
2026220007 | Solange Kapetanmic Garia | A0ecie stutode inesigacén o072
XD i s Al s s
s Cutemo oz A<l s e
22200 et Freso Guerero | A2003530 et e vesigsin e
e pres— L Ll son
205222012 | Migue Garia Arza e o e mestgain 28840
wn Eotonska | Asinliiode nasiin s

“Totalinensificacion de la actividad investigadora sanitaria: 904.539,23 euros.
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